
En la ciudad de Buenos Aires, a los 10 días del mes de abril de 2010, 
en orden a lo dispuesto en la reunión de la Comisión Directiva de la 
FTPRA, se reúnen los Sres. Ernesto Martín Balbi, José Omar Castro, 
Edgardo Quintana, Juan Cruz Judez Rivas, Martín Trípoli, Marcelo 
Nacarato, Guillermo Senez, Ariel Latorre y Jorge Rigueira con el Sr. 
Alberto Hart.- 
 
Esta reunión tiene por objeto aclarar los intercambios de mensajes de 
los que formara parte el Sr. Hart en el ámbito del Foro “Global Village”, 
y las negativas repercusiones hacia la FTPRA, que éstos han tenido.- 
 
En esta instancia, toma la palabra el Sr. Hart y procede a detallar los 
hechos que rodean al referido intercambio de mensajes del que 
formara parte, en el ámbito del Foro “Global Village” con determinados 
funcionarios de la IPSC.- 
 
Sobre el particular, desea resaltar el, a su criterio, vocabulario o 
maneras hostiles, con las cuales el Sr. Vince Pinto habría respondido  
a las inquietudes que éste planteara, en el ámbito del Foro referido, 
así como a cada uno de sus comentarios.- 
 
En ese momento se le expresa la adversa repercusión que esta 
situación ha tenido para la FTPRA, en orden a comunicaciones 
recibidas desde IPSC, referidas a este específico y particular asunto.- 
 
Se le hace conocer que dicha actitud no debe persistir, ya que 
solamente ocasiona perjuicios desde el aspecto institucional, así como 
de imagen de la FTPRA frente a la IPSC y las restantes Federaciones 
de Tiro Práctico de los demás países que la integran.- 
 
El Sr. Hart desea aclarar y poner de manifiesto que reconoce, que 
algunas de sus respuestas, inquietudes, o comentarios, podrían no 
resultar adecuados o pertinentes.- 
 
Sin perjuicio de ello, también aclara su falta de disposición a efectuar 
en el ámbito del Foro descripto, ninguna clase de disculpa o 
retractación pública hacia las autoridades o personas de IPSC, 
respecto de las cuales mantuviera el intercambio de descripto.- 
 



Ante esta situación, se lo insta a reflexionar sobre su conducta y sus 
consecuencias hacia la FTPRA, solicitando reconsidere su postura, 
más sin obtener cambio alguno. El Sr. Hart, solo manifiesta que 
eventualmente, y ante un expreso pedido de las autoridades de la 
FTPRA, enviaría de manera privada o reservada una nota de 
aclaración a las personas o autoridades de IPSC, respecto de las 
cuales mantuviera los antes referidos entredichos, en el ámbito del 
Foro “Global Village”.-  
 


